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ACUERDO DE CLASIFICACTÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité de Transpa¡encia de Ia Sec¡eta¡ia de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como Órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los nr¡merales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

ptonunciarse respecto de la clasificación de la info¡mación de los datos personales contenidos en los documentos soticitados dentro del

::::TT:11Yl::i1l::',1:::::li:tyiJ:i'IT,;;;;;; . . .:
PRIMERO.- Que la Constitución Polltica del Estado de San Luis Potosl, en su artfculo l7 fiacaión lII, establece como prerrogativa de

todas las per§onas conocer y aoceder a la inform8ción pública, oon las o<cepciones previst¿s por la L,€y de T¡ansparencia y Acceso a la
Información Pública del Est¿do de San Luis Potosl, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con caráct€r de

confidencial, de confo¡¡idad con lo serialado en el ordi¡el l13 de la t.ey vr cita,- - - - - - - - - - - - - -

§EGUNDO.- A efecto de do¡ cumplimiento I lo cstipulado er¡ los a¡tículos 6'apartado A fracción II y l6 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mo<icanos; asl como 82 y 138 de la lry de Transpa¡enci¿ y Acccso a la Información Pública vigente qfl el Estado;

numerales 2 fracción ll, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Dstos P€rsonales en el Estado de

San Luis Potosi, que en su conjuoto regulan l¿ protección de los dstos ¡rersonales en posesión del Estado, este Comité de Transparcncia

p¡ocede al análisis dc los siguisnúcs antcc€dentes:- - - - - - - - - - -

l.' Que el día 20 veinte de enero del ¿ño 2025 dos mil veinticinco, sc ¡ecibió solicitud de informsción en la U¡ridad de Transparencia de

la Secreta¡í¿ de Educación dc Gobiemo del Estado, a la cual le fue asignado el número dc exp€diente 31710019/2025, del lndicc de este

sujeto obligado, a havés de la cual se requirió información pública del Jardín de Niños "Rufino Tamayo" C.C.T. 24DJN I I lOCl; solicitud
que po¡ €conomía procesal se tiene aquí por r@roducida como si I la letrs se insertase

2,-E§ así que mediante ofrcio UT-O06212025, emitido por la Unidad de Tr¿nsparcricia, se tumó la solicitud para su debida atsnciórl al

Departamento de Educación P¡€€scola¡, perteneciente a la Direc¡ión de Educación Básica, a fin d€ que oto¡gara respuesta en lo que

corre§ponde s su ámbito de competencia, esto conforme el artículo l2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Gobiemo

del Estado.

3. - Acto seguido, el día 08 ocho de enero del año en curso, se recibe en la Unidad de Transparencia el oficio JDN/I6/2024-2025, signado

por la PROFRA. JOANA RODRÍGUEZ RANGEL, Directom dsl Jardln deNiños "Rufino Tamayo", C.C.T. 24DJN I I l0C, pefeneriente

al nivel de Educación Pre€scolar, mediante el cual manifestó medularmente lo siguiente:

P
A

"Respecto a lo solicilud de docrmenms le comento que co\tienen datos personales como Filiació¡, CIJM, Estado
Civil, Domicilio Particular, Telélono personal, correo elearonico partictlar, altmero de seguidod soc¡al, situacio¡es
relacionadss con el estodo de salud, a,ti como copias fotostáticos de üedencial psru wtar con fotograÍíq eJpe¿idas
pot el Instituto Nocional Electoral, estos datos encuodran et el atpresro de inÍormación confdeacioi tli conlormidad
con el artíaio 3o ltocción Il y WI de la vigente I¿y de Tran$m¡encia y Acceso a lo Infon tación Pública d;t Estddo,
por lo que pam eÍecto de garantizar el derecho de acceso del solicitante a la inÍorñoción y proteger los datos
Wtsoñoles pot set iqhe¡en¡es a los derechos al ho¡ot y reprtociót de las personos, resulta nece¡iio lá elaboración
de la versión piblico de la infotmqció¡ en ténninos del artíc1tlo l2S de la inwcada I¿y.

En ese senl¡do, solicito que a lravés de esa unidqd de tronsparencio se reolicen los trámites Wrt¡nen¡es a efecto de que
¡e someta a consideración del cornité de transparencia de esta Secrelaría de Educació¡, la clotíficación con caróiter
de confid.encial de bs datos personales que se ena)entror en lo inÍorlnació,l solicitada y se apntLbe lo versión pública
delo,nisma.raonterioreDacatoalodispuesto¡arelartícalo52Írocción,t24,t2syli9delaLey"n.ieia"n
correlac¡ón con las dispsiciones del capítulo II de los üneamie\tos generales en moteia de clasilcación y
desclasifcación de la inÍonnoción, así como porc la elabomción de las versiones p'úblicas

TERCERO. - En e§te acto, el Comité de Transparenci4 en atención a las disposiciones legales que rcgulan la protección de los datos

pe¡§onales, y vistos los antecedentes qua obr¿n en el p¡esente asunto, determina que los documentos que se analizan, como son los la

Plantilla de personal del Jardín de Niños "Rufino Tamayo", las incidencias de los trabajadores como son Licencias Médicas y permisos

Económicos de los trabajadores, efectivamente contiene infonhación que por excepción es considerada como confidencial, como en el

ca§o resulta se¡, Filiación o Registro Federsl de Contribuyente§ (RFC), Cl¡ve Únic¡ de Rcgistro de Población (CURP), Est¡do
C¡vll' Domicilio Psrticular, Teléfono personsl, Co¡reo electrónico p¡rticular, Número de seguridsd social, rsí como Situaciones

relocionadas con el e§tsdo de salud; de igual forma, en el caso de los documentos consistentes sn los Comprobantes de gastos de dicha
iñstitución educativa, se adYierte que tie¡e anexa una copia fotostática de la credencial para votar coo fotogr¡fia expedida por el
ln§tituto Nacion¡l Electoral, correspondl€nte a los prestado¡es de servicios, documento que posee múltiples datos personales; por

Blvd. Manuel 6ÍE. A¡é¡are t5O, (¡L H¡ñ¡to Nadmat Segurda Secrirn, C.p. 78869, 9n lui, bs¡ SLp. Teléto r (4/r4) 4SB qm slp.gob mx/se8e

'N

\

\

\-r



POTOSl
pARA LOS pOTOS|NOS
coBrEnNo DEL E5f^DO 202¡.'20r?

SEGE
$ECN€TANIA DÉ EDUCACIÓ¡
OE qOBIGEIIO OEL E§-ÍADO

lo que rcsulta eüdente que dichos datos encuadran en lu figuras jurfdicas de excrpción al derecho de acceso a la información, bajo las

consideracio[es que será¡ expuestas a continuación.

Alora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto an la disposición Serrgéslmo S€gutrd¡, lrclso 8) dc los Lineamisntos Gencrales

para la Clasificación y Desclasific¿ción de la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que refiere lo
siguiente: "/a§ ve¡rio, es públicas síempre rcqueinán de la oprobación del Comité de Trc¡sparencia t de unÍormato que permito conocer

las razones y argumentos debidañehte Íundados y ,rrotiwdos de las pa es que hah sido testodas en una versión pública, Lo anrerior se

llevsrá u cabo de lo siguiente nañera: a,

informoción oú:blica o que derive de la resolución de uña autoidqd corrrpetenle, se llevarán a cabo medíane la gllggt jl71lglggggfo
de daño o de inte¡és oúblico. segín corresptda, en el caso de itlormación flsceptible de clasif.carse como resenada; osl como de la
lnfo¡mtción confldetcl '; se proced€ a realizar el sigui€ritc anáIisis:

Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública ügente €n el Estado, e¡ su artículo 3 fr¿cción XXIX, desc¡ibe la prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivade que dcben rcalizar los sujaos obligados teridientc a acr€ditar que la diwlgación de

información lesiona el interés jurídica¡nente protegido por la no¡metiva aplicable y que cl daño que puedc producirse con la publicidad

de la información cs mayor que el interés de conocerle; supuesto que eri lo especie se actualiz¿ de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señolan.

En principio, el artlculo 6', opartedo A, f¡¿cción II, de ls Constituciór¡ Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se ¡efiere ¿ l¿ üda privada y los datos p€rsonales será protegida cri los ténninos y con las excepciones que ñjen las

l§ye§; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es m€nestq concluir que el derecho dc acceso 6 la info¡mación no es

absoluto y se encuent¡a limitado por los demás derechos consagrados en el orden juldico nacional, ente otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a prcteg€r los datos personales que tenga¡ bajo su resgu8¡do los ó¡ganos de gobiemo.

Es así, que este Comité estima que la información consistente cn Fllleclón o Reglctro Feder¡l de Cortrlbuyerte! EFC), Cl¡ve únfu¡
de Rcgl§tro de Poblocló¡ (Ct RP), Ert¡do ClüI, Domtclllo P¡rtlcul¡r, Teléfotro pertonsl, Correo electrótrlco psrtlcuhr, Númcro
dc acgurldrd ¡ocl¡|, srf como Sltusclon$ rchc¡orsd¡! cor el ertrdo dc rslüd, asl camo squellos cont€nidos eri la Crcdetrcl¡l psr¡
votrr cotr fotogr¡lI¡ expedld¡ por el Irstltuto N¡clotr¡l Elector8l, NO DEBE SER PT BLICITADA, ya que versa r€sp§€to I
infomación referento a la üda privada de la¡¡ personas, pues en €ste c€so dichos datos no gua¡dan relación con el cumplimiento de las

atribuciones de la Depend€ncia, ni con la ad¡ninishoción de los recüsos prlblicos en posesión de este zujao obligado,

En razón dc lo ant€rio¡, los datos señalados deben rer test¿dos ocorde a lo establecido e¡r los Li\eariientos Oenerales ei Materia de

Clasifcación y Daclo§ficación de la Infotmación, así como pom la El¿bo¡ación de l/ersiones Nblicas, ptes se concluyc que a esta

Autoridad le asi§te la obligación de protegedo y eüt ¡ su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamimto, §e analiza¡ de forma pa¡ticular ol dsto p€rsoaal que se aprecia en los documeotos solicitados.

Flll&c¡ótr o Rcslttro Feder¡l de Cotrtrlbuventc! R.F,C,: El Rcgisbo F€d€ral de Contibuyentcs (RIC) dc p€rsonas fisicas €s una clave

de ceráctq fiscal, única e i¡rsp€tibl€, que p€¡mite idc¡tificar al titula¡, su edad y fecha de nacimi€nto, por lo que es un dato personal de

ca¡áct€r co¡fidericial, ello aunedo a quc denho de la dependorcig se utiliza como un ide¡rtiñcsdor de la persona o habajador, pa¡a

cualquier trámite o servicio en l8 institución, y que §€ encu€ntE integ¡8do por los elementos an principio señalados que hace¡ conocer
su información personal; de ahl que deba ser p¡otegido con funda¡riento cn los a¡tlculos 82 y t3E de la ky de Transpa¡ericia y Acc€so a

la lnformación Pública ü8cnte en el Estsdo; asl como vr los numeral€s 2 fracción II, 4, 3 frEcción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables

de la Ley de Protección de Datos Personalcs cn el Esrado de San Luis potosf.

Cl¡ve {r¡icr de Reslstro de Poblrclótr ICURP): Se integra por datos personales que sólo concieÍien al partiaular titular de la misma,

como lo son zu nombrc, apellidos, fecha de riecimierito, lugar ds nacimiemto y soro. Dichos datos, constituyen información que distingue
plenamente auna persona flsica del resto de los habihntes del pals, porlo que IaCURP está considerada como información confidencial.

E§t¡do Clül: Constituye un atibuto de la personelidad que se reñere a la posición que ocut a una p€n¡ona en relación con la familia; en

r¿zón de lo ar¡terior, por su p¡oPia ¡atural€z¿ es considerado como un dato personal, en ürtud de que incide a la esfera privada de los
pa¡ticular€s y, por ello, se considera un dato personal confidencial y por Io consiguiente no es susceptible depublicitar.
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Dom¡cillo Dsrtlcul¡rl Al ser el lugar en donde reside habitualme¡rte una pcrsona flsica, constituye un dato personal y por ende

confidencial, ya que su difusión podria afectar la esfera privada de la misma.

Teléfotro Drrtlculsr: El número asignado a un teléfono de cas4 oficina o celular pemite localizsr a una persona fisica identificad¿ o

identificablg por lo que se considera. dato personal conñde¡rcial.

Correo electró co Derson¡l; Se puede asimila¡ ¿l dsto del teléfono pa¡ticülar, cüyo número se considera como un deto pe¡sonal

confidgncial, toda vez que es ot¡o medio pam comunicane con la penona titulu del mismo y la hace localizable. Así también, se kata
de información de una pe¡sona fisica identiñc¿da o id€ntificabl€ que, al da¡se a conocer, af§€taría su intimidad.

: Contiene infomación que, en su conjunto, configura el

concepto de info¡mación confidencial, al esta¡ referida a p€f,sones flsicas ideítiñcadas, er¡tse los que se ericuentrE¡l datos personal€s tales

como domicilio, sexo, edad y año de registro, fi¡ma autógiafa, huella digital, fotograffa del elector, sección, folio, clave de clector, Clave

Única del Registro de Población, vigencia y emisión, Iocalidad, sección, Código de Ba¡ras Bidimcnsional y cifrado, recuadro de marcaje;

por lo que los referidos datos personales deben ser p¡otegidos, €n términos de la Lcgislación aplicable.

Número de Sesurldad Soclsl: Al ser un sódigo numérico único e inepetible que anoja información p€rsonsl sob¡e un indiüduo, como

lo es la delegación que asignó el nriLrnero, cl año de incoqroración, asf como cl año de nacimiento de une persona ide¡tificada e

identificable se considera un dato personal, ya que además se utiliza únicameot€ pars cuestioncs relacionadas con la seguridad social,

por lo que es un dato que debe clasiñcarse.

Los datos sobre el estado de salud ñsica y mental, ir¡formación genéticg referencias

o descripción de §intometoloSía§, deecció¡ de otfermedades, incopocidades médicas, discapacidades, i¡tervencioncs quinirgicas,

vacunas, consumo de e§tuPefacientes, uso de eparatos oft¿lmológicos, o¡topédicos, auditivos o prótes¡s, y d€más o¡rÁlogos son d¿tos que

pe¡tenec€n a la esfs¡a más intims de las pe¡sona:, ya que refieren a enfermedades presentes o futur¿s que pucden tener. En este sortido,
un dato psrsonal es toda aquella información ¡elativa a una persona identific¿da o identiñcable y, entre otras cosas, le dan id«rtidad y lo
describen: refiriendose asl a los aspectos más scnsibles o delicados sob¡e tal indiüduo, como es el caso de su ostado de salud, por lo que

se estima p¡ocedente la clasificación como confideircial.

En consecucncia, el á¡es administsativ8 responsable de la información, y pa¡a ef€ctos de ateflder la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia ügerite sn el escado, efectlvamente debe proporclor¡r toi documeúto! etr ver¡lór ptibllca, acorde a lo dispuesto

en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los Lineomientos Generales en Materis de Ctosilcación y Desclasifcacih de la
Inlormación, osí como pra la Elaboraciót de Versiones Públices,y en esticto cumplimianto al dcber de confidemcialidad, consid€rando

la supremacfa de las Leyes, toda vez que los procrdimientos y garandss en mat€ris d€ protección de datos personales se cncuenü"¡
regulados en el texto coDstituciorial, po¡ lo que con el objao de no lesionar el bior jurfdico tutelado, es p¡oc€dcnt€ el t€s¿ado de los datos

¡elstivos a Flll¡cló! o Rcglttro Fcder¡l de Co¡trlbuyctrter EFC), Clave Últce de Reglrtro dc Poblrclóa (CURPI Est¡do Clü1,
Domiclllo P¡rtlcühr' TeléfoDo perior¡l' Correo clcctrónlco p¡rdculsr, Número de iGgurld¡d soclsl, srf como sltulc¡o¡er
rel¡cloo¡d¡¡ cotr el estsdo de ralud, asl como aquellos contenidos en la Credeocl¡l prr¡ votsr co! fotogr¡fls cxpedlda por el

Irrtltuto N¡clotrsl Elector¡l' documentos r€queridos con motivo de la solicitud registsada bajo el núLrnero de exped i(,ff.e3l' OOlgt2O2S,

del indic€ intemo de la Unidad de Transparencia.

Par¿ efecto§ de lo arite¡'ior, se hace nec€sa¡io, que la unidad adminisúativa responsable, haga dcl conocimielto del ciudadmo el toial de

fojas que encuadran el supuesto de información confidencial, s efecto ds que sc encueriEe en aptitud de cubrir los costos de reproducción,
preüo a la elaboración de la venión públice, en apego al procedimi€nto estsblecido e¡ los Lineami€ntos Gen€rales para la Clasificación
y Desclasiñcación de la Información y Elaborsció¡ de version€s Públicas, expedidos por el Sistema Nacional de Transparenci4 que

¡efieren: ".. en los casos en que se solicile un docuite¡lo o eryrediente que conlenga portes o seccio¡es clasirtcados, los tifulores de las

áreas deberqn eloborar una versión públlcalundando y motiwtdo Ia clasifrcación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los

procedimíeotos estqblecidos en el Capíalo IX de los prexntes lineq¡nien¡os"; osí corrto lo dispuesto por el artlculo quincuagésimo sexto
de los Lineariientos en aomento, que disponen lo siguicfite; "...I¿ versih pública del docltmento o qpediente que con eDga pd¡16 o
secciones rcservadas o confdenciales, será elaborodo por los jetos obl¡godos, previo pago de los costos de reprcducción,'.

Por ta¡to, en 6pe8o a la normativa antcs reseñad6, s€ establsc€ que debe ponerse a consideració¡ del solicitante el pago de los costos de
¡eproducción de los documeritos que contiene¡r información del tipo conñdencial, segrln el pronunciamiento reolizado €o el pres€núe
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Acuerdo; c§to sln menoscabo dc l¡ csntidad de fojrs grstultss s que tiene derecho el solicit¡trte, de conformidad con el 8rtículo

165 de l0 Ley de Tran§P¡rencia y Acceso a ls Informsciór Públlca, lss cusles sc proporclotrarln con el debido testsdo de los datos

obicto de l¡ claslllcrclón coDlldencial, de co¡formldad con los modvos y fuod¡mctrtos aqui cxpuesto§.

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CI,ASIFICACIÓN

Este Comité deTra¡sparencia procede a confi¡ma¡ la clasificación con el carácte¡ de confidencialdel dato relativo a Filiación o Registro

Federsl de Cortrlbuyentes (RFC), Cltve Única de Reglstro de Poblaclón (CURP), Estado Ctvit, Domicillo P¡rticul¡r, Teléfono
persoual, Correo electrónico prrtlcular, Número de segurldsd soclal, ssl como Sltusciotres rel¡clorad¡r con el estado de i¡lud,
así como aquellos contenidos en la Credenclal p¡¡a votsr cor fotogr¡fls expedld¡ por cl IDstltuto N¡clonsl Electoral; que obran en

los documentos requeridos con motivo de la solicitud de acaeso a la información con número de expediente 31710019/2025, del índice

interno de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como coresponda en el a¡chivo de este Comité y e¡

restante paIa efectos notificación y entrega al soljcitante, con el objeto de dar cumplimieoto a lo dispuesto en el a¡tículo 159 último
párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Info¡mación Pública.

Dado a los 27 veintisiete dlss del mes de enero de 2025 dos mil veinticinco, en las instalaciones de la Secraaría de Educación del

Gobierno del Estado, sita en Boulel"¡d Manuel GómEz Azca¡ate númcro 150 dc la colonia Himno Nacional Segunda Sscción. Asl lo
apruebar por unanimidad de votos y fifmari los miembros del Comité de Transparencia de la Sscrctsríe de Educación de Gobiemo del

Estado.

LIC. GASCON MATA
Suplente del del Comité de Transparencia

S.E.G.E

COMITE DE
TRAN SPA R ENC IP

LT firmo5 cort nid,s .n l¿ pr§.¡E foja, corEcpordEr alAcuc¡do de clalifcsción ,probodo ct r¡ T€r¿r¿ s!s6n Exú¡ordiú¡ü dcl comité.L T¡¿Npa¡Eri¡ dc t s€ctll¡ria d€
Educáción d. Gobicno dcl Bl¡do, ctLbr¿ds cl 27 v.inrisict dc €¡.ro d.¡ lfo 2025 ¡o3 DilvciÍicinco, lEhtivo il ciFdlf)¡v 317/@$nas, dd tÁ.. irr.r- d" t" ur¡¿"d d"TlEnsp6r.rc¡¡.

JULIO ALBERTO

PÉREZ

SÁNCHEz cARcÍA

MEDINA SAAVEDRA

Bhd, M.rud GóiE Azé..re r54 (d. H¡ñrE t¡ainl S.gundá sér.ó4 Cp. 78369,9n LuÉ pob6¡ SLp. Tetéfúo l¡r44J 4D 8rtr
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